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Gloria Patricia. Buenos días.
 
Este es el Tercer Reclamo.
 
Favor me envía número de expediente.
 
Gracias.
 
Agradecemos su Atención.
 
Cordial saludo,

Alexander Valencia B. 
Ejecutivo de Indemnizaciones, Gerencia Nacional de indemnizaciones

Willis Towers Watson
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A.
Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center | Cali | Colombia
 
D + (57-2) 893  0893 Ext. 2139
M + (57) 316 5224493
alexander.valencia@willistowerswatson.com 
 
Sigue a Willis Towers Watson en redes sociales – y en nuestro blog Willis Towers Watson Wire

"Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del ConsumidorFinanciero de Willi
s Colombia Corredores de Seguros S.A., correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la  Carrera. 13 No.75-
20, Oficina 208 Teléfono y Fax 2113298, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.".
 
De: Valencia, Alexander 
Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2021 1:34 p. m.
Para: Juan Felipe Ortiz Arango <jfortiza@sura.com.co>
CC: ecgarcia@sura.com.co; Leon, Juliana <Juliana.Leon@willistowerswatson.com>; Tovar, 
Eduardo <eduardo.tovar@WillisTowersWatson.com>; Daza, Luis Mario 
<luismario.daza@WillisTowersWatson.com>; Correa, Javier 
<javier.correa@WillisTowersWatson.com>; Fajardo, Leidy 
<Leidy.Fajardo@willistowerswatson.com>
Asunto: E-GLOBAL 45227 // Aviso de Siniestro // Clínica de Occidente S.A. // Constancia 
de No Acuerdo // Convocantes: María Elena García Acero y Otros // Póliza R.C. Clínicas 
No. 721814 - Suramericana de Seguros
Importancia: Alta
 
Santiago de Cali, Enero 27 de 2021
 
 
 
Señores
SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Dr. Juan Felipe Ortiz
Coordinador Área de Indemnizaciones Seguros Corporativos
Ciudad
 

mailto:alexander.valencia@willistowerswatson.com
https://www.willistowerswatson.com/en/social-media
http://blog.willis.com/category/l/espanol/
mailto:secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co


Asunto:  Aviso de Siniestro Póliza R.C. Clínicas No. 721814 – Clínica de Occidente S.A.

 
Apreciados señores:
 
 
Remitimos para su conocimiento y fines pertinentes archivo con la copia de la CITACIÓN A 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN y LA CONSTANCIA DE NO ACUERDO  que  corresponde a un nuevo 
siniestro de Responsabilidad Civil Médica recibido por nuestro común asegurado CLÍNICA 
DE OCCIDENTE S.A., y el cual detallamos a continuación:
 
FECHA INICIAL DEL RECLAMO : NOVIEMBRE 25 DE 2020 , FECHA DE RECIBIDO POR LA CLÍNICA DE 
OCCIDENTE, DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN POR PARTE DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN.
 
REFERENCIA        :  CONSTANCIA DE NO ACUERDO.
CONVOCANTES  :  MARÍA ELENA GARCÍA ACERO Y OTROS.
CONVOCADOS    :  CLÍNICA DE OCCIDENTE Y OTROS.
PACIENTE             :  LUZ STELLA ACERO CASTAÑEDA. (Q.E.P.D.).
PRETENSIONES  : $ 570.571.950. POR LUCRO CESANTE PASADO Y FUTURO Y DAÑOS MORALES QUE 
RESULTE PROBADO CAUSADOS SUPUESTAMENTE POR UN DESCUIDO, QUE CONLLEVARON A FALLECIMIENTO 
DE LA SRA. LUZ STELLA ACERO CASTAÑEDA. (Q.E.P.D.).
 
 

Nombre Asegurado CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A.

NIT 890.300.513-3

Número de Póliza – Contrato
 

721814

Ramo Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales.

Vigencia afectada 30-09-2020 al 30-09-2021

Aseguradora Suramericana de Seguros S.A.

Fecha de siniestro Noviembre 25 de 2020, fecha de recibido por 
la Clínica de Occidente S.A.  de la Citación 
a Audiencia de Conciliación enviada por La 
Procuraduría General de la Nación.

Lugar del siniestro Clínica de Occidente de Cali. (Clínica 
DAVITA S.A.S.).

 

Fecha de aviso Enero 21 de 2021

Riesgo Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 
Hospitales.

Bienes afectados Gastos de Defensa y Resp. Civil Médica.

Amparo Afectado Gastos de Defensa y Resp. Civil Médica.

Vr. del reclamo $ 570.571.950 por perjuicios morales, 
causados supuestamente por un descuido en la 
atención que conllevaron al fallecimiento de 
la Sra. Luz Stella Acero Castañeda. 
(q.e.p.d.).

Descripción del siniestro
La Clínica de Occidente S.A., informan que 
el 25 de noviembre de 2020 recibieron 
 Citación a Audiencia de Conciliación  para 



el 18 de enero de 2021, enviada por La 
Procuraduría General de la Nación.

Coaseguro Suramericana de Seguros  S.A. 100 %

 

 

 

 

Para tal efecto, adjuntamos los siguientes documentos :
 

•  Copia de la “CONSTANCIA DE NO ACUERDO” de la Audiencia virtual llevada a cabo el 
pasado 18 de enero de 2021.
•  Copia de la Citación a Audiencia para el  18 de enero de 2021, en forma virtual, 
 enviada por La Procuraduría General de la Nación.
•  Copia de la póliza vigente.

 
Sin otro particular, quedamos atentos al número del radicado en Suramericana de Seguros.
 
 
Agradecemos su Atención.
 
Cordial saludo,

Alexander Valencia B. 
Ejecutivo de Indemnizaciones, Gerencia Nacional de indemnizaciones

Willis Towers Watson
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A.
Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center | Cali | Colombia
 
D + (57-2) 893  0893 Ext. 2139
M + (57) 316 5224493
alexander.valencia@willistowerswatson.com 
 
Sigue a Willis Towers Watson en redes sociales – y en nuestro blog Willis Towers Watson Wire

"Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del ConsumidorFinanciero de Willi
s Colombia Corredores de Seguros S.A., correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la  Carrera. 13 No.75-
20, Oficina 208 Teléfono y Fax 2113298, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.".
 
Carta Informe 
Siniestro Cía

Código: FRWCS0023 Edición: 2019-03-07 Versión: 2

 

______________________________________________________________________
For information pertaining to Willis Towers Watson's email confidentiality and monitoring policy, usage restrictions, or for 
specific company registration and regulatory status information, please visit https://www.willistowerswatson.com/en-
GB/Notices/legal-disclaimers
 
Willis Towers Watson is a leading global advisory, broking and solutions company that helps clients around the world turn risk 
into a path for growth. Willis Towers Watson has offices in 140 countries and markets. For a complete list of office locations, 
please click here  
 
You may receive direct marketing communications from Willis Towers Watson. If so, you have the right to opt out of these 
communications. You can opt out of these communications or request a copy of Willis Towers Watson's privacy notice by emailing 
unsubscribe@willistowerswatson.com [ELD-DEF].
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Juridico Publico <juridico.publico@cdo-sa.com>

Fwd: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DE MARIA ELENA GARCIA ACERO Y OTROS Radicación N.° E-2020-544472 de 19 de octubre de 2020 
1 mensaje

Coordinador Juridico <coordinador.juridico@clinicadeoccidente.com.co> 18 de enero de 2021, 10:03
Para: DIANA MONTERO <juridico.publico@clinicadeoccidente.com>

---------- Forwarded message ---------  
De: Proc. II Judicial Administrativa 19  <procjudadm19@procuraduria.gov.co> 
Date: mié, 25 nov 2020 a las 13:46 
Subject: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DE MARIA ELENA GARCIA ACERO Y OTROS Radicación N.° E-2020-544472 de 19 de octubre de 2020  
To: OLGARIOSS123@HOTMAIL.COM <OLGARIOSS123@hotmail.com>, notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com <notificaciones.judiciales@clinicadeoccidente.com>, secretaria.general@nuevaeps.
com.co <secretaria.general@nuevaeps.com.co>, agencia@defensajuridica.gov.co <agencia@defensajuridica.gov.co> 

JOSE FERNANDO REY SANCHEZ  
Sustanciador Procuraduría 19 Judicial II de Cali  
Cel. 316 463 56 81  

--  
Cordial saludo,

E-2020-544472 MARIA GARCIA.pdf  
268K
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
  PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADM INISTRATIVOS 

 
Radicación N.° E-2020-544472 de 19 de octubre de 2020 

  
Convocante (s): M ARIA ELENA G ARCIA ACERO, VICTOR HUGO GARCIA 

ACERO, LILLI GARCIA ACERO, en nom bre propio y en 
representacion de su hija M ELANIE SIERRA GARCIA, LINIK 
HASBLEIDY TOBON GARCIA, YULEIDY M ILLAN GARCIA, 
YESENIA M ILLAN GARCIA, JHON STIEN M ILLAN GARCIA Y 
ENRIQUE M UÑOZ 

 
Convocado (s): LA NUEVA EM PRESA PRO M OTORA DE SALUD S.A. NUEVA 

APS Y LA CLINICA DE OCCIDENTE 
 
M edio de Control: REPARACION DIRECTA 
  

 
Auto No. 436 

 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviem bre de dos m il veinte (2020) 
 

 
 
La Procuraduría 19 Judicial II para Asuntos Adm inistrativos, una vez revisados los 
requisitos form ales y sustanciales de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, 
de conform idad con lo establecido en el num eral 1 del artículo 1611 del Código de 
Procedim iento Adm inistrativo y Contencioso Adm inistrativo � CPACA, en 
concordancia con lo dispuesto el artículo 2.2.4.3.1.1.6 del Decreto 1069 de 20152, 
y teniendo en cuenta, 
 
Que el día 19 de octubre de 2020, mediante sede electrónica, la doctora OLGA 
RIOS SERNA, en nombre y representación de MARIA ELENA GARCIA ACERO, 

                                                
1CPACA, Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite 
de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 
expresamente prohibida. 
2 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 6° del Decreto 1716 de 2009. 
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VICTOR HUGO GARCIA ACERO, LILLI GARCIA ACERO, en nom bre propio y en 
representacion de su hija M ELANIE SIERRA GARCIA, LINIK HASBLEIDY TOBO N 
GARCIA, YULEIDY M ILLAN GARCIA, YESENIA M ILLAN G ARCIA, JHON STIEN 
M ILLAN GARCIA Y ENRIQUE M UÑOZ, presentó solicitud de conciliación 
extrajudicial, convocando a LA NUEVA EM PRESA PRO M OTORA DE SALUD S.A. 
NUEVA APS Y LA CLINICA DE OCCIDENTE, correspondiendole por arparto a este 
Despacho el 26 de octubre de 2020. 
 
Que m ediante auto No. 416 de fecha diez (10) de noviem bre de dos m il veinte (2020), 
se inadm itió la solicitud de conciliación de la referencia y com o consecuencia el 
apoderado de la parte convocante subsanó en debida form a, por lo anterior esta 
Agencia del M inisterio Público teniendo en cuenta,  
 
Que en acatam iento de las m edidas de contención  para lim itar la expansión  del 
COVID-19 expedidas por el señor Procurador General de la Nación m ediante la 
Directiva No. 009 y la Resolución No. 0127, 0232 y 0259 del 2020  se suspendieron 
las diligencias presenciales program adas. 
 
Que en virtud de las precitadas directrices se habilitaron las audiencias de 
conciliación extrajudicial en la m odalidad �no presencial por razones de salud 
pública� como una opción respecto de las solicitudes que se radiquen y reciban, lo 
que de ser acogido deberá ceñirse a las previsiones de la Resolución 127 de 2020 
previamente referida en la medida que los medios tecnológicos del Despacho y de 
las partes lo permitan. 
 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO:  Admitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por MARIA 
ELENA GARCIA ACERO, VICTOR HUGO GARCIA ACERO, LILLI GARCIA ACERO, 
en nombre propio y en representacion de su hija MELANIE SIERRA GARCIA, LINIK 
HASBLEIDY TOBON GARCIA, YULEIDY MILLAN GARCIA, YESENIA MILLAN 
GARCIA, JHON STIEN MILLAN GARCIA Y ENRIQUE MUÑOZ  el día 19 de octubre 
de 2020. 
 
SEGUNDO : Señalar la hora 10:30 a. m. del día 18 de enero de 2021 para la 
celebración de la audiencia de conciliación. 
 
TERCERO : Informar a las partes que la audiencia de conciliación se celebrará a 
través de la herramienta colaborativa de Office 365 denominada �Microsoft Teams� 
(descarga gratuita disponible en el link https://products.office.com/es-CO/microsoft-
teams/group-chat-software). Con tal propósito se agendará la reunión virtual a través 
del correo electrónico suministrado por el apoderado del extremo convocante en la 
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solicitud de conciliación, y del que informe el apoderado de la parte convocada en 
los términos del numera sexto de la presente decisión.    
 
CUARTO : Advertir a las partes que en caso de que no se conecten a la audiencia 
virtual en la fecha, hora y plataforma previamente señalados se considerará como 
inasistencia para todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo tercero de la resolución 0127 de 16 de marzo de 2020. 
 
QUINTO : Requerir a la entidad pública convocada para que para que dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación del presente auto proceda a acreditar al 
apoderado que va a representar sus intereses en la audiencia de conciliación, quien 
deberá informar el correo institucional en el que recibe notificaciones y allegar el 
poder o la sustitución del poder, según corresponda, acompañados de los 
respectivos anexos y de copia de la cedula de ciudadanía y de la tarjeta profesional.   
 
SEXTO : Requerir al Secretario Técnico del Comité de conciliación y Defensa 
Judicial de la entidad convocada para que con no menos de siete días hábiles de 
antelación a la audiencia de conciliación se sirva allegar al correo electrónico del 
Despacho la certificación en donde conste la decisión adoptada por la precitada 
instancia en el asunto de la referencia. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA  

Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
  PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADM INISTRATIVOS                         

 
Radicación N.° E-2020-544472 del 19 de octubre de 2020  

 
Convocante (s): M ARIA ELENA G ARCIA ACERO, VICTOR HUGO GARCIA 

ACERO, LILLI GARCIA ACERO, en nom bre propio y en 
representacion de su hija M ELANIE SIERRA GARCIA, LINIK 
HASBLEIDY TOBON GARCIA, YULEIDY M ILLAN GARCIA, 
YESENIA M ILLAN GARCIA, JHON STIEN M ILLAN GARCIA Y 
ENRIQUE M UÑOZ 

 
Convocado (s): LA NUEVA EM PRESA PRO M OTORA DE SALUD S.A. NUEVA 

EPS Y LA CLINICA DE OCCIDENTE                                                                                      
 
M edio de Control: REPARACION DIRECTA  
                                           
 
 
 
Santiago de Cali, 18 enero de 2021, siendo las 10:30 a. m ., en acatam iento de la 
Resolución 0127 del 16 de m arzo de 2020, procede el Despacho de la Procuraduría 
19 Judicial II para Asuntos Adm inistrativos a celebrar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, la cual se desarrollará de m anera 
NO PRESENCIAL m ediante la aplicación de video conferencia ZOOM . Frente a ello, 
resulta necesario hacer algunas precisiones: El M inisterio de Salud y Protección 
Social expidió la Resolución Nº 385 de 12 de marzo de 2020, �por la cual se declara 
la emergencia sanitaria por causa del COVID-19 y se adoptan medidas para hacer 
frente al virus�.  Que, en razón a ello, el Procurador General de la Nación adoptó 
medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 y asegurar 
la continuidad de la prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial en 
materia de lo contencioso administrativo, entre ellas, la expedición de la Resolución 
Nº 0127 de 16 de marzo de 2020 Y 259 del 01 de julio de 2020. En dichos actos 
administrativos se estableció que las audiencias se podrían realizar en la modalidad 
no presencial, a través de comunicaciones sucesivas o simultáneas, bajo la 
conducción y dirección del Procurador Judicial (artículo 3 ibídem). Se deja constancia 
que previamente a la audiencia se remitió correo electrónico a las partes indicando 
los parámetros a seguir en esta audiencia al igual que el enlace de ingreso a la 
audiencia. Comparecen por medios electrónicos a la diligencia los convocantes; el 
(la) doctor (a) OLGA RIOS SERNA , identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
29.680.538 y con tarjeta profesional número 147.620 del Consejo Superior de la 



 
 PROCESO: INTERVENCIÓN  Fecha de 

Revisión 14/11/2018 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de 
Aprobación 14/11/2018 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA  Versión 1 
CÓDIGO: REG -IN-CE-002 Página 2 de 5 

 

 
Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° 19 Judicial II Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Calle 11 # 5-54 Oficina 303 Edificio Bancolombia Teléfono 3908383 Extensión 22505 
 
 
 

Judicatura, en calidad de apoderado (a) del (la) convocante, reconocido como tal 
mediante auto 436 del veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020); 
igualmente comparece el (la) doctor (a) HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ 
identificado (a) con la C.C. número 80.550.482 y portador de la tarjeta profesional 
número 179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la 
entidad convocada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS , 
de conformidad con el poder otorgado por el (la) doctor(a) ADRIANA JIMENEZ BAEZ 
en su calidad de representante legal de la entidad; igualmente comparece el (la) 
doctor (a) JORGE HUMBER TO VELEZ ALVAREZ  identificado (a) con la C.C. número 
1.130.666.507 y portador de la tarjeta profesional número 279.890 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada CLINICA DE 
OCCIDENTE , de conformidad con el poder otorgado por el (la) doctor(a) EDNA 
MARIA TAFUR MEJIA en su calidad de apoderada judicial general de la entidad. El 
(la) Procurador (a) le reconoce personería a los apoderados de la parte convocada 
en los términos indicados en el poder que previamente fue enviado al correo 
electrónico institucional de esta Procuraduría. De forma respetuosa el Despacho les 
solicita a los apoderados diligenciar la encuesta de satisfacción que se encuentra en 
la página web de la Procuraduría General de la Nación, más exactamente en el link 
conciliación extrajudicial administrativa. Acto seguido el (la) Procurador(a)  con 
fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia 
con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del  artículo 44 del Decreto 262 de 
2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo alternativo para la solución de conflictos. En este estado de la diligencia 
se concede el uso de la palabra a las partes para que expongan sucintamente sus 
posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta: que se ratifica en los 
hechos y peticiones plasmadas en el escrito de solicitud de conciliación que radicó 
ante la Procuraduría y presentó en síntesis las siguientes pretensiones: Es evidente, 
que el fallecimiento de la señora LUZ STELLA ACERO CASTAÑEDA , ocurrió en 
ocasión al accidente cerebrovascular isquémico y/o hemorrágico como consecuencia 
de la caída de su propia altura acaecida el día 03 de octubre de 2018, en momentos 
en que se encontraba bajo el cuidado del personal de salud de la IPS Clínica de 
Occidente, por lo cual los convocados LA NUEVA EM PRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A. (NUEVA EPS), Y CLINICA DE OCCIDENTE, deberán proceder a 
indemnizar al grupo familiar de la señora LUZ STELLA ACERO CASTAÑEDA, 
conformado por sus tres hijos, sus seis nietos, y su compañero permanente, el pago 
de los perjuicios morales; perjuicios que estimo de la siguiente manera: PERJUICIOS 
MORALES: 1. Por concepto de Daños morales a favor de MARIA ELENA GARCIA 
ACERO (en calidad de hija de la fallecida), la suma de 100 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, que a la fecha ascienden a la suma de $87.780.300.oo 
2. Por concepto de Daños morales a favor de VICTOR HUGO GARCIA ACERO , (en 
calidad de hijo de la fallecida) la suma de 100 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, que a la fecha ascienden a la suma de $87.780.300.oo 3. Por concepto de 
Daños morales a favor de LILLI GARCIA ACERO, (en calidad de hija de la fallecida), 
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la suma de 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que a la fecha 
ascienden a la suma de $87.780.300.oo. 4. Por concepto de Daños morales a favor 
de YESENIA MILLAN GARCIA, (en calidad de nieta de la fallecida) la suma de 50 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, que a la fecha ascienden a la suma de 
$43.890.150,oo. 5. Por concepto de Daños morales a favor de YULEIDY MILLAN 
GARCIA, (en calidad de nieta de la fallecida) la suma de 50 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, que a la fecha ascienden a la suma de $43.890.150,oo. 
6. Por concepto de Daños morales a favor de JHON STIVEN MILLAN GARCIA, (en 
calidad de nieto de la fallecida) la suma de 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, que a la fecha ascienden a la suma de $43.890.150,oo. 7. Por concepto de 
Daños morales a favor de LINIK HASBLEIDY TOBON GARCIA, (en calidad de nieta 
de la fallecida) la suma de 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que a la 
fecha ascienden a la suma de $43.890.150,oo 8. Por concepto de Daños morales a 
favor de MELANIE SIERRA GARCIA, (en calidad de nieta de la fallecida) la suma de 
50 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que a la fecha ascienden a la suma 
de $43.890.150,oo. 9. Por concepto de Daños morales a favor de ENRIQUE MUÑOZ, 
(en calidad de compañero permanente de la fallecida) la suma de 100 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, que a la fecha ascienden a la suma de 
$87.780.300.oo, por lo cual se estima la cuantía total en $570.571.950. 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS , con el fin de que 
se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación (o por el representante 
legal) de la entidad en relación con la solicitud incoada: respetuosamente me permito 
manifestarle en primer lugar a la Procuraduría, a la apoderada de la parte convocante 
y al apoderado de la otra entidad convocada que al no existir una entidad pública, ya 
que la empresa que represento es una entidad de derecho privado no está enmarcada 
en el artículo 104 del CPACA por tener una participación accionario menor al 50% se 
debe de declarar la falta de competencia de la Procuraduría, no sé si en estos 
momentos existe Procuraduría judicial de asuntos civiles en Cali, hasta hace año y 
medio había, no se ahorita y solicitaría al Despacho que la remita a la Procuraduría 
civil para que ella nos señale fecha para audiencia, esto teniendo en cuenta que si la 
Procuraduría declara fallida esta diligencia y se inicia el medio de control en la 
jurisdicción administrativa estaríamos frente a una causal de nulidad, eso en primer 
lugar, y en el remoto caso que se llegue a dejar constancia manifiesto que la posición 
de la entidad en este momento es de no conciliar teniendo en cuenta que los hechos 
de controversia sucedieron en una IPS contratada y son ellos quien deben manifestar 
su posición sobre los hechos u omisiones que acaecen en la instalaciones o en este 
caso clínica de Occidente, la Procuradora solicita al apoderado precisar nuevamente 
la naturaleza jurídica de la Nueva EPS ante lo cual manifiesta: nosotros somos una 
entidad de derecho privado como se puede verificar en certificado de existencia y 
representación legal, la composición accionaria pública de la entidad es menor al 50% 
por ende no podemos ser llamados entidad pública de las que cita el artículo 104 del 
CPACA que dice que una entidad pública para efectos de la jurisdicción contencioso 
administrativa son la entidades que tengan una participación Estatal mayor al 50%, al 
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ser menor no seriamos una entidad pública. Puntualmente respecto a la posición de 
la entidad respecto a la presente solicitud de conciliación manifestó: como no somos 
entidad pública no tenemos comité pero si tenemos unas directrices directamente de 
la secretaria general y jurídica de la entidad y como lo manifesté es de no conciliar 
teniendo en cuenta que los hechos objeto de controversia ocurrieron en las 
instalaciones de una IPS que es totalmente diferente a la entidad que representó. 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
CLINICA DE OCCIDENTE, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por 
el comité de conciliación (o por el representante legal) de la entidad en relación con 
la solicitud incoada: en los mismos términos que el doctor Hugo Paez acaba de 
solicitar yo coadyuvo el requerimiento a la solicitud que hace el apoderado de la 
Nueva EPS, si bien es cierto en otras convocatorias que nos han hechos a los dos, 
ellos como aseguradora y nosotros como institución prestadora, siempre los hemos 
hecho en instituciones de derecho privado, entonces si considero importante tener en 
cuenta las observaciones y la solicitud que hace el doctor Hugo Paez en cuanto al 
objeto por el cual nos convocan por ser la Clínica de Occidente una institución de 
derecho privado, no tiene el deber de convocar el comité de conciliación sin embargo 
la dirección médica de la institución en cabeza con la dirección jurídica, pues revisaron 
el caso, lo analizaron y concluyeron que no hay razones de hecho o de derecho en la 
cual se le pueda endilgar algún tipo de responsabilidad a mi representada razón por 
la cual no se tiene animo conciliatorio en esta etapa. Se le concede el uso de la 
palabra al apoderado de la parte convocante para que manifieste su posición frente a 
lo expuesto por la parte convocada: yo en este momento me atengo a lo que la 
Procuraduría resuelva, si ustedes consideran pertinente enviarla a un centro de 
conciliación de derecho privado, yo me atengo a lo que ustedes resuelvan. Se 
suspende la diligencia por 3 minutos una vez transcurridos se presentan las siguientes 
CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO: En este estado de la diligencia 
verifica el Despacho que en principio, tal como lo expone el apoderado de la NUEVA 
EPS,  la presente controversia jurídica le competería  a la Jurisdicción Ordinaria como 
quiera que tal E.P.S. es una Sociedad Anónima cuyo porcentaje de participación del 
Estado es menor al 50% de su capital; por lo tanto, el tema objeto de discusión no 
estaría inmerso dentro de los asuntos cuyo conocimiento le corresponden a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el artículo 2° del Decreto 1716 de 2009; sin embargo, también lo es 
que la mencionada NUEVA EPS es la responsable de la prestación de un servicio 
público de carácter esencial, aunado a que es una sociedad de economía mixta, que 
según el artículo 38 de la Ley 488 de 1998, pertenece al sector descentralizado por 
servicios del orden nacional, en este sentido la Corte Constitucional sostuvo �esta 
Corporación, en el auto 081 de 2009, de forma reiterada sostuvo que la Nueva EPS 
a pesar de haber surgido como una empresa 100% privada ya que sus socios 
originarios fueron solamente las cajas de compensación familiar, debe ser 
considerada de manera distinta, pues con el ingreso de POSITIVA Seguros S.A. como 
socio[2] que adquirió el 50% menos una acción del capital social de la Nueva EPS, la 
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sociedad fue infundida con recursos del Estado que se dedicaron a la prestación del 
servicio de salud, por expresa autorización de la Ley 1151 de 2007, por lo que su 
naturaleza jurídica es ahora empresa de economía mixta.� 1, por tanto, este Despacho 
en aras de no obstaculizar su derecho constitucional de acceso a la administración 
de justicia, y el trámite que hasta el momento ha surtido la solicitud de Conciliación 
presentada por la apoderada de los convocantes, continúa con el trámite de la 
presente diligencia, para que sea la jurisdicción  Administrativa la que defina sobre la 
competencia del asunto que nos ocupa; por todo lo expuesto en atención a la falta de 
ánimo conciliatorio de las partes convocadas, declara fallida la presente audiencia de 
conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, 
ordena la expedición de la constancia de Ley, la devolución de los documentos 
aportados con la solicitud y el archivo del expediente. En constancia se firma el acta 
por quienes en ella intervinieron, siendo las 11:05 a. m.    
 
 
ASISTENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ  
Apoderado (a) de la parte convocada 
LA NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS  
 
 
 
ASISTENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
JORGE HUMBERTO VELEZ ALVAREZ  
Apoderado (a) de la parte convocada 
LA CLINICA DE OCCIDENTE 
 
 
 
ASISTENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS  
OLGA RIOS SERNA  
Apoderado (a) de la parte Convocante 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA  
Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali 

 
 

                                                
1 Corte Constitucional Auto 108 de 2009 
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INFORMACIÓN GENERAL � � � 
Ciudad y fecha de cotización 
 SANTIAGO DE CALI SEP 11 DE 2020
 

Oficina de radicación 
 
 GRAN EMPRESA OCCIDENTE

Número de Póliza
 
 721814

Documento de 
 
 13356506

Vigencia del seguro 
� 

Vigencia del movimiento 
� 

Desde 24:00 Horas del 30/09/2020
 

Hasta 24:00 Horas del 
30/09/2021
 

Desde 24:00 Horas del 
30/09/2020
 

Hasta 24:00 Horas del 
30/09/2021
 

Actividad 
 CLINICA
 

Moneda 
� PESOS COLOMBIANOS
� 

 
ASESOR � 
Nombre 
 WILLIS COLOMBIA S.A. 50% Y BELLINI ANGEL ASESORES 50%
 

Código 
 5541
 

 

TOMADORES � � �  

Nombre 
CLINICA DE OCCIDENTE
 

Tipo de 
identificación 
 
 NIT

Número de 
identificación 
 
 890.300.513-3

Segmento 
 
 GRAN EMPRESA

Dirección de 
correspondencia 
CALLE 18N # 5N-34 

 

SOLUCIÓN 
  Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales

ASEGURADO
 CLINICA DE OCCIDENTE

BENEFICIARIO
Tercero Afectado

  UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: 
CLLE 18 N NO.5 N - 34 CALI -CLINICA

AV 5 N NO.17 N 93 CALI EDIFICIO ADMINISTRATIVO

CALLE 19 NORTE NO. 5 49 BARRIO VERSALLES - CALI

Avenida 5 norte # 17-60 / 17-62 / 17-64 / 17-66 / 17-76 /17-78 (sede CAMIAS) Cali

Avenida 5 #18N-02 Cali

Avenida 5 A # 18N-27 (sede de mantenimiento) Cali

Avenida 5A # 18N-37 (Casa norte). Cali

Avenida 5 A # 18N-31  

Cra 9 No 52-130 Flora Industrial Bodega No 5 

Carrera 7 No 40-62, Bogotá, Colombia

Casa del Pollo" Avenida 5 Norte # 17-60 

Edificio "Las Camias" Avenida 5 Norte 17-64, 66, 72 
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Edificio donde funciona Almacén - Archivo Central Avenida 5 Norte 17-16 (nomenclatura actual 17-76/78)

LÍMITE ASEGURADO
Col$1.500.000.000 Evento/Vigencia

Grupo A Grupo B
583 201 

Anestesiólogos �
Especialista Cirugía �
Demás Médicos �
Camas�

NOTA
Médicos Grupo A: Con relación laboral
Médicos Grupo B: Adscritos ó autorizados

MODALIDAD: Reclamación (claims made) Fecha de retroactividad: 30/09/2010 

AMPAROS OPCIONALES: 

Responsabilidad Civil Patronal: Sublímite por persona de Col$25.000.000 y por evento/ �
vigencia de Col$225.000.000. 

Responsabilidad Civil vehículos al servicio del asegurado: Sublímite por persona de �
Col$25.000.000 y por evento/ vigencia de Col$225.000.000. 

     
  Prioridad en caso de inexistencia de SOAT o póliza de Responsabilidad Civil del 
vehículo con un límite              asegurado superior a 136 SMMLV: 136 SMMLV.

COBERTURA PARA PERIODO ADICIONAL PARA NOTIFICACIONES según texto Sura.�

CLÁUSULAS ADICIONALES

Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos �
debido a una misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables.
Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario.�
Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a diez (10) días.�
Amparo automático para nuevos predios y operaciones siempre y cuando se lleven a cabo �
las mismas actividades del Asegurado. Aviso a treinta (30) días.
El término lesiones personales se entiende como lesiones corporales.�
Se aclara que los eventos en los cuales exista un derecho de petición para solicitar �
historias clínicas por parte de los usuarios no son tomados como una notificación 
extrajudicial; debido a que la mayoría de los casos se hacen para diferentes trámites 
como: cobrar seguro exequias, trámite de pensiones, auxilios médicos, valoraciones de 
otros médicos, entre otros.
Cláusula de Arbitramento, con sede en la ciudad de domicilio del asegurado.�
Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones deberán ser acordadas por �
Sura.

EXCLUSIONES: Además de las Exclusiones que se estipulan en las Condiciones Generales de 
la Póliza se establecen las siguientes:
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Cualquier daño, pérdida o reclamación directa o indirectamente relacionada con daños �
causados por enfermedades infecciosas o contagiosas (epidemias/pandemias).
Se excluye cualquier reclamación por enfermedad profesional.�
Se excluye la Responsabilidad Civil de Administradores y Directores (D&O).�
Daños genéticos, cualquier siniestro proveniente de contaminación directa o indirecta �
con sangre infectada, como por ejemplo con el virus tipo VIH causante del SIDA, 
HEPATITIS, etc.
Pérdida patrimonial pura.�
Reclamos formulados en el exterior.�
Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con Hepatitis C�
Reclamaciones como consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a menos que el �
asegurado compruebe que cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según 
el estado de arte vigente en el momento del tratamiento.
Reclamaciones relacionadas con la operación de bancos de sangre. En caso de �
transfusiones sanguíneas individuales, quedan excluidas las reclamaciones a 
consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a menos que el asegurado 
compruebe que cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según el estado 
de arte vigente en el momento del tratamiento.
Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el �
paciente se encuentra bajo anestesia general, si esta no fue aplicada por un 
especialista en una clínica/hospital acreditados para esto.
Reclamaciones por gastos médicos en los que incurra el propio asegurado.�

PRIMA ANUAL: (Sin IVA) Col$190.000.000

NOTA: Los retiros no da lugar a devolución de primas.

DEDUCIBLES: Aplicables a toda y cada pérdida:

Gastos de Defensa: 10% mínimo COP $12.000.000 de todos y cada uno de los reclamos.
Demás eventos: 
Reclamos con retroactividad de 1 a 7 años: 10% mínimo COP $60.000.000 de todos y cada uno de 

los reclamos.
Reclamos con retroactividad de 8 a 10 años: 15% mínimo COP $80.000.000 de todos y cada uno 

de los reclamos.

CONDICIÓN DE LA PÓLIZA: Es parte integrante de la póliza el respectivo formulario 
debidamente diligenciado por la institución asegurada.

 
CONDICIONES PARTÍCULARES

Por el pago de un siniestro, NO se acepta el restablecimiento del límite asegurado en �
forma automática.
Requisitos para Circular 005 de 1998 de la Superfinanciera.�
Los valores especificados como límites y/o sublímites, se entenderán incluidos dentro del �
valor asegurado pactado.
Deducibles pactados en dólares, serán liquidados a la tasa de cambio representativa del �
mercado del día del siniestro.
Suramericana al 100%�

ASESORES  
Código Nombre del asesor 

principal Líder � Participación Comisión ponderada

 5541  WILLIS COLOMBIA 
S.A  50%  

80690 BELLINI ANGEL 
ASESORES  50%  

COASEGURADORA   
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Código Porcentaje Líder

   
   

CONDICIONES GENERALES

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES   
Solución Fecha a partir de la 

cual se utiliza
Tipo y número de 

entidad Tipo de documento Ramo al cual 
pertenece

Identificación de 
la proforma

SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL PARA 
CLINICAS Y HOSPITALES

 01/06/2009  13 - 18  P  06 F-01-13-053 

Pago de las primas: El plazo para el pago de la prima será de 75 días entre la fecha de 
inicio de vigencia y la fecha de expedición la más reciente.

Forma de pago

Anual•

Modalidad de pago: Anticipado

Fecha (s) acordada para el pago (según forma de pago)

Frecuencia ajuste

Anual•

Medio de pago

Pago express (PSE – Código de Barras)•
Recaudo en línea•
Débito automático al tomador•
Transferencia•

GLOSARIO

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente  �
SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente�

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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